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Sogamoso, veintiocho (28) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

Referencia Ejecutivo 
Radicado  15000233100020030198800 
Demandante Nación-Min de Agricultura y Desarrollo Rural (Fondo DRI-liquidado) 
Demandado Municipio de Labranzagrande 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 08 de marzo de 2022 (archivo 176), la 
apoderada de la Nación-Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, allega escrito 
en el que manifiesta que el Comité de Conciliación de la entidad no ha decidido 
respecto de la propuesta conciliatoria presentada por el municipio ejecutado, por lo 
cual una vez sesione y eleve las recomendaciones a que haya lugar, será notificada 
la decisión adoptada (archivo 178) .  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
Único. – Requerir a la Nación-Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante 
notificación por estado, para que una vez se cuente con el concepto del Comité 
de Conciliación de dicha cartera, se informe a este Despacho Judicial, de manera 
inmediata, la decisión adoptada frente a la propuesta de conciliación presentada 
por el Municipio de Labranzagrande.  
 

MLBS 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NELSON JAVIER LEMUS CARDOZO 
Juez  
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